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ACTA Nº 2 
 
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 12 DE 
ENERO DE 2011. 
 
En Fuente del Maestre, 12 de enero de 2011.  
 
En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, se reúne la Junta de Gobierno Local, en 
sesión ordinaria, presidida por el Sr. Alcalde D. Juan Antonio Barrios García, con la 
concurrencia de los señores Tenientes de Alcalde, D. Juan Antonio Hipólito Herrera, 
Dña. Antonia Álvarez Sánchez, D. José Luís Morgado Zambrano y D. Antonio Bardón 
Salamanca. Con la concurrencia del Arquitecto Municipal D. Javier Díaz de la Peña 
López y del Técnico Municipal, D. José Antonio Arévalo Sánchez, y haciendo las 
funciones de secretaria Dña. María Cristina Cruz Herrera. 
 
Abierta la sesión por la Presidencia, a las catorce horas, se pasa a estudiar el orden del 
día de la forma siguiente: 
 
 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR   
 
El Sr. Presidente  solicita a los miembros de la Junta de Gobierno Local si desean 
realizar algún reparo al acta de la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 
5 de enero de 2011, y no formulándose observación alguna, se aprueba por unanimidad. 
 
 
LICENCIAS DE OBRAS MENORES 
 
Promociones y Servicios Inmobiliarios (B-06383061), con domicilio en Calle 
Mártires, 49, de Zafra. Examinado el expediente número 184/10, por el que solicita 
licencia de obra para demolición y ejecución de cerramiento en Calle Santa Lucía s/n, la 
Junta de Gobierno Local acuerda, independiente de la autorización que pueda 
corresponder a otro organismo y visto el informe favorable del Técnico Municipal, 
concederle la licencia solicitada, previo abono del impuesto (ICIO) y tasas 
correspondientes que asciende a 56 €. 
 
Dña. María Teresa Romero Sánchez (80015660-V), con domicilio en Calle Sileras 
41. Examinado el expediente número 178/10, por el que solicita licencia de obras para 
reformas interiores en el domicilio arriba indicado, la Junta de Gobierno Local acuerda, 
independiente de la autorización que pueda corresponder a otro organismo y visto el 
informe favorable del Técnico Municipal, concederle la licencia solicitada, previo 
abono del impuesto (ICIO) y tasas correspondientes que asciende a 43,75 €. 
 
 
INFRACCIONES URBANÍSTICAS (resolución) 
 
D. Juan Ramón Zambrano Zambrano (0887925-T), con domicilio en Calle San 
Jorge, 46. Vistas las actuaciones que obran en el procedimiento sancionador número 
16/10 seguido contra el interesado y habiéndose observado en la tramitación del mismo 
todos los requisitos exigidos por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de Agosto, por el que 
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se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, la Junta de Gobierno Local adopta la siguiente: 
 

RESOLUCIÓN 
 

 PRIMERO: Estudiadas las alegaciones efectuadas por el interesado y el informe 
emitido por el Arquitecto Técnico Municipal, la Junta de Gobierno Local, autoridad 
competente para resolver el presente expediente, según la delegación efectuada por la 
Alcaldía, número 241, de 18 de junio de 2007, acuerda la desestimación de las 
alegaciones efectuadas por el interesado en las que invocaba indefensión ya que “en 
ningún momento se ha notificado la visita al inmueble por parte de los técnicos 

municipales para valorar el bien” y “que se desconoce la valoración realizada de las 
obras de construcción de la vivienda aislada y del cerramiento”. 
  

En base a dichas alegaciones el Arquitecto Municipal alegó que el informe de 
valoración realizado está a disposición del propietario en el expediente de la Secretaría 
del Ayuntamiento. Este informe se realizó desde el exterior, ya que por las condiciones 
particulares de accesibilidad de dicha edificación se permitirá realizar dicha medición, 
además observando la estética, acabados y tipología edificatoria desde es exterior se ha 
estimado el uso de la edificación, la distribución interior de la vivienda no vararía la 
valoración, ya que se tienen en cuenta la superficie construida (superficie de límites 
exteriores).  
 

 SEGUNDO: Por todo ello, además, este órgano de gobierno acuerda la 
resolución del expediente de infracción urbanística 16/10, seguido en este 
Ayuntamiento contra D. Juan Ramón Zambrano Zambrano (0887925-T), de 
conformidad con la propuesta de resolución formulada con fecha el 30 de noviembre de 
2010, según la cual la sanción  interpuesta asciende a 2.725,52 €, debiendo notificar al 
infractor el contenido de este acuerdo con indicación de los recursos que puedan 
interponerse. 
 
 
APROBACIÓN DE APORTACIÓN MUNICIPAL PARA OBRAS 
 
- Visto  el acuerdo de aprobación inicial del Plan Provincial de Cooperación a las Obras 
y Servicios 2011 adoptado por la Diputación de Badajoz, por el que se concede a este 
municipio la obra núm. 221, denominada “Arreglo Paseo de Extremadura” con la 
siguiente financiación y presupuesto: 
Aportación estatal: ………. 20.000,00 € 
Aportación Diputación: …..15.200,00 € 
Aportación Municipal: ….....4.800,00 € 
Total obra: ……………..…40.000,00 €, 
 
la Junta de Gobierno Local acuerda la aprobación de la cantidad que corresponde al 
Ayuntamiento, con el fin de llevar a cabo la mencionada inversión. Así mismo, se 
acuerda solicitar de la Diputación, la cesión de la gestión de la obra referida, para 
realizarla por contrata. 
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- Visto  el acuerdo de aprobación inicial del Plan Local 2011 adoptado por la 
Diputación de Badajoz, por el que se concede a este municipio la obra núm. 655, 
denominada “Arreglo Plaza de Toros” con la siguiente financiación y presupuesto: 
 
Aportación estatal: ……….. 28.195,20 € 
Aportación Municipal: ……...3.844,80 € 
Total obra: ………………....32.040,00 €, 
 
la Junta de Gobierno Local acuerda la aprobación de la cantidad que corresponde al 
Ayuntamiento, con el fin de llevar a cabo la mencionada inversión. Así mismo, se 
acuerda solicitar de la Diputación, la cesión de la gestión de la obra referida. 
 
 
MODIFICACIÓN Y APROBACIÓN DE APORTACIÓN MUNICIPAL PARA 
OBRAS 
 
Visto  el acuerdo de aprobación inicial del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y 
Servicios 2011 adoptado por la Diputación de Badajoz por el que se concede a este 
municipio la obra núm. 222, la Junta de Gobierno Local acuerda modificar la 
denominación y el destino de la misma, pasando a designarse “Electrificación Calles 
Martianes, San Lázaro y Los Molinos” con la siguiente financiación y presupuesto: 
 
Aportación estatal: …….…...48.000,00 € 
Aportación Diputación: .…...57.600,00 € 
Aportación Municipal: ….....14.400,00 € 
Total obra: ……………..…120.000,00 €, 
 
la Junta de Gobierno Local acuerda la aprobación de la cantidad que corresponde al 
Ayuntamiento, con el fin de llevar a cabo la mencionada inversión.  
 
 
INSTANCIAS VARIAS 
 
D. Julio Pecero Baisón (08673171-D), con domicilio en Calle Corredera, 43. Visto en 
informe emitido por personal de este Ayuntamiento, la Junta de Gobierno Local acuerda 
conceder la cuota de basura y alcantarillado por vivienda cerrada en Calle Sileras, 52, 
con efectos a partir del 1 de enero de 2011. Deberá abonar los trimestres pendientes 
anteriores a esta fecha.  
 
D. Antonio Balsera Sánchez (76224550-C), con domicilio en Calle La Laguna, 100, 
de Castuera. Vista la solicitud presentada por el interesado y el informe emitido por el 
funcionario responsable del Servicio de Mercado, la Junta de Gobierno Local acuerda 
concederle la baja en su puesto de mercadillo num. 19 de los viernes. Este acuerdo 
surtirá efectos con fecha de 1 de enero de 2011 y deberá abonar los recibos que tenga 
pendientes. 
 
Dña. Trinidad Ortiz Pérez (34768217-Z), con domicilio en Calle Sor María Briz 84, 
de Don Benito. De conformidad con la solicitud formulada en su día por la interesada, 
visto el informe emitido por el funcionario responsable del Servicio de Mercado y 
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habiendo quedado vacante un puesto en el mercadillo de los viernes, la Junta de 
Gobierno Local acuerda concederle el puesto número 19 del mercadillo de los viernes. 
 
 
 
FACTURAS 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la siguiente factura: 
 
Nº PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
28 Talleres Diego Machuca Maquina Motoniveladora 133.340,00 € 
 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las 
quince horas, lo que como Secretaria certifico. 
 
 Y para que así conste, expido la presente con el visto bueno del Sr. Alcalde, en Fuente 
del Maestre a 19 de enero de 2011.  
 
 
               Vº. Bº   
  El Alcalde, 
 
 
 
 
 
 
 Fdo.: Juan Antonio Barrios García 


